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Scíín HBcritorei ferzoios á U Gaceta todoi 
Joa peebios del Archipíéltgo erigidos civilmente 
p«e«Bdo BB importe los que poedan, y supliendo 
por los demás ios fondos de las respecvivts 
provincias. 

(/f«ií órde* de 34 <k Stptiewúrt dt 184a) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en Ja Gaetia de Kati i la , per tanto «eián 
obligator'a en EQ ccmp'imiento. 

{Superior Decreto de~2G dt febrero dt 186a.) 

Cir 

CU 

5* 

1 m 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E MANILA 
Secretaria. 

L a Direecióa Genetal de Gracia y lu§tiesa 
del Ministerio de Ultramar dirigió á la Prei -
Cenefa de este Tribunal con fecha 7 de Enero 
próximo pasado, la cemunicaoión cayo tenor 11 
teral es como eigae: 

Iltmo. Br .—Vii ta la ccrannicaclóa de V . I. 
en que dé cuenta de haber resuelto en sentido 
negativo la confu ía elevada por el Juez de 
primera instancia de Cápiz, acerca de ai los 
teniente» absolutos pueden autorizar escrituras 
públicas.—Resultando que ha dado lugar á di
cha consulta el hecho de h&berse negado el No
tario público da Cápiz á protocolizar una escri
tura autorizada por el tejiente absoluto de Santa 
Fé, por lo que el Gobernador militar de Rom-
blon se dirigió al espresado Juez de primera 
ínstasela, el cual elevó los antecedectes á esa 
Superioridad con el iníorme correspondiente.— 
Besnltaudo qoe la reiolucióa de V . I . se fonda 
en que los referidos fuDcicnarios no tienen igua» 
h* atribuciones que los Capitanes municipales, 
ni los Gobornsdcrcillcs de los pueblo?, per lo 
cual no puede estimárseles revestidos de h% fa
cultades para el otorgamiento de escrituras ¡ú* 
blíess que únicamente á estos asignan en de
terminado caso el articulo séptimo de la Ley 
notarial vigente en esss Islas 7 la Real órden 
de 17 de Julio de i S 9 4 . = Ccniiderardo que la 
xesolucién se halla ajustada á lo que previenen 
las Disposiciones citadas, j que teniendo estas 
carácter privilegiado no es procedente exten" 
derlas á otros funcionarios que á los que en las 
mismas taxativamente se indican.—-Est* Dirección 
Generd ha acordado aprobar la resolución dic
tada per V. I . á la consulta de referencia, de
clarando que los tenientes abiolutcs de revista 
ó de barrio de esas Islas carecen de atribucio» 
nea para autorizar instrumentos públicos. 

Lo quo en virtud de lo decretado por dicha 
Presidencia se hace público en la Gaceta de esta 
Capiíal para general conocimiento. 

Manila, 28 de Frebrero de 1 8 9 8 . — E l Se
cretario de Gobierno.—Gervasio Cruces. 

de clases: B1 mismo Oeerpc.—Música en la L c -
BGÍK Artillería. 

De évúm de i . B.—fÁ TesdeaSt Ooro^l Sargento 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuesios Indirectos. 

Negociado 2 o Lotería*. 
E l estiüdo da la vauta ai por mayor de billete» 

de Lotería de! sorteo del mes Abril próximo, en el 
dia da hcy, es cerno sigue: 

Biitetes vendidos hesta ayer. . 3.99B 
Idem id. en el d>a de hof. . 2 350 

Total vendido? . . ^ 24fl 

Manila, 3 de Febrero de 1898. = E i Jefe de 
!a Secoicn, José Garcés de Marcill». 

E l Iltmc. Sr. Intendente gf nerel de Hacienda, con 
fecha 28 de Ff brero p^x mo pasado, ha dlspuetto 
que el di» 15 dei actual á las diez en punto 
de su m s f i R r e , se celebie eubsata pública y s:-
muitánea ante la Junta de Realeo A'mcnedss 
de esta Cepita! y lubtliern» de la provincia de 
Lcyte, para contratar, le a^qoisiciÓD dtl mebi 
larío y otros enseres qu@ necesita ?a Adm;ti:-

traciÓn de Haciecda tübiica de la dtgda prG\in-
cfa, bajo el tipo de 504 peses ec prrgresidn des» 
cendente y con entera lujecido al p'i.go de con
diciones que se Inserta á eontiruac 6n. 

Manite, l .o de Maizo de 18S8.—El Subiníendenff, 
P. O., Rfcfaei Cascarcsa. 3 

Pliego de condiciones generales jurídico admiois» 
frátíVo que forma esta Sección de Impüesfcs 
ÍDdirectos de 'a Intendencia general de Hacienda 
para contratar en pública subasta l a adquisición 
ée los muebles que á centitaacién se eepresaién 
el embala ge y conducción de los mismos á "a 
Administración de Hacienda pública de Lsyte. 

S&y&m dt é Mlm& m**® #í dia 4 d$ Marzo 
d i 1888 

&§r§da:~~JjOB Gnerpct de i s gu»;nf«iáo; Pre8id{o 
y cárcel Cizadores rúm 6.-~J§ff dt dim: el Co-
^•ndante del Rígimlrnto cúm. 73. D. Juan Mg. 
drtfiero FenueJBs.— Imaginfarta: otro de Cazadores 
^órn, 15, D. aSan^cl Caiuereio F t ñ o r . - J t / e para 
r*<ortctiwi$nío dt prctistotts: otro de Átti.Uería 
^onu ñ» D. Antonio More no Bespiial y previste-

Cazadores túm. 2, 3.a ( &i>Mn — Vigilancia 
-$ á pié; C&z&dcxes núm. 6, 5.0 Teniente.- Idem 

Obligaciones de ?a Hacienda. 

l a L a Hacienda cottrata en pública 
adquiiición ue !os spuebles siguientes. 

ÜDS mesa escritorio para ei Adminis
trador 

Dos id. id. para el Interventor y 
Guarda A! macen 

Siete mesas roe pupitre para escri
bientes á pfs. 18 cada oca 

Des atmoníos grandes para éf£CtC9 
timbrados h pfs. 30 c^da uno 

Uno id. para impresos 
Cii co estantes ée 1 1 2 mt ti o en en 

dro para e! anhivo á ff*. 8 cada uno 
Tres sillones de eiciitorío á pfs. 4 

cade uno 
Dl(z y ocbo silles para efcríbientes 

á pfs. 3 cada uno 
Una mesa para recuento de caudales. 
ü n a id. psra íu efectos timbrados . 
Loce iinterrs I pfs. 1 50 cada uro. 

s Cuatro candados de patetíe 
Un re'oj de pfcred 

subasta :a 

$ 2500 

• 4000 

» 126*00 

60 00 
25 00 

40,00 

12 CO 

54'00 
20 00 
18*00 
1800 
1600 
1200 

Uaa percha grande 
Galios de easbalfisge y conuuco ón 

To^aí. . . . 

8 0 0 
» 30 00 

Todos les muebles relsciooauca anteriormucta 
le composdráo de hs maderas narra 6 acle bien 
construidos y formados. 

2. a L a subasta tandrá lagar ante la Junta da 
Reales A'monedas da esta Capital y la Subslíerna 
da fa provincia de Leyte el dia y hi ra qu? la Su* 
peíioíldííd des'gQp. 

3. a Bl típo señalado para abrir postura es la 
cantidad da 504 pesos en p^ogresióíi «ieacaadente 
y coo entera sujeción al presarita p 1 gi . 

Obligaciones y responsabilidades dsl eo tratista, 

4. a Se garamfza ei contrato con una ñarza 
equivalente al 10 p § del importe total de! ser» 
vuio que deberé píeetarse aa metáiiec. 

5. a Serán de cuenta del remátente los gastos qa® 
se irrcguon en \% esíenc óa da la eicnmra que 
dentro do c?nco diss hábiles s-guientes al en qos 
sa la notifique ia aprobación del remata hecho á su 
favor, chíberá otorgar pai» garattir et contrato 
afcí como los que ocasíoca la seca de la pionera 
copia que debírá facilitar á esta Sección para los 
efectos que preceda. 

6 a También serén de cuenta d d ceníretisía 1c» 
gB^ícs qu3 ocasione el embel ;g8 da cada piez% 
de loe tfferiaos muebles afí cerno tu coaduccióa 
ai vapor que ha de cooduoírlos á la proviocia de 
L' y te. 

7 a Si el contratista falleciese antes da la ter« 
mingeién da su comproml^, sus herederos á quíea 
les repmentep, coBtmoarán el servicio bf jo 1É8= 
ccndícicnes y rveponsabilidades estipuladas. Si mu 
riese sfo híi?ederos ra Hacienda pod/á proarguirl© 
por adroinístsación, quedando tejeta la íb i z* á 
la respoosabiiídad da so resultado. 

Dentro del p'azo de 20 días conteos deide la 
fecha e?i que ei contratista fuese notificado en 
debida fo?ms del decreto de ia aprobacíín de 
la escíi'ura de ñarza hará entrega á la SecciÓit 
de Im^uesícs indirecíos da todo ei mobiliario de 
qua relaciona elarf. l.o de esta pii- go les cusle» 
serán sujetos á un minucieso eximen y reconocí-
miento por dos peritos que al ífacto se nombre» 
s esdo cbl-'gsción del rpmaíanta reponer ó cambiar 
los muebles que fuesen rechizados. 

Obligaciones generales de la ley. 

8. a Psra s^r admitido como licitador, és clrcurt-
tancis de r gor h&ber coostituído al tfacto en la ct|«í 
de Depósitos ó en la Administración de Haeiesd* 
de Lfyta ¡a cantidad de pfs. 25 20 5 pg fijaao 
para abrir postora. 

9. a Los lieftadores presentaráo al 8r. Presidesí® 
de ía Junta sus respectivas proposiciones en pílogo 
cerradop", estendidss en papel del e 1 o 10 o ftra 
mades y b^jo ja fórmula que ea dee gca t \ fbai 
de este pi5fgí>, indicándose además en ei sobva 
ia correspondíaLíe asignación parsonsl. A l pliega 
cerrado deben a acompañarse el documento da da»» 
písifo de que bebía ?a concicíón 8 a. 

10. No sa admitirá propos c óa a?gua* qaa altaré 
o med fique el presente pn^go de condiciones £ 
escepc óa del are, 3.o que óá ei d t l ipo. 

11. No se admllMn mfjoras d¿spié?, de nn« 
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g ioa eip3C?e rela^Irai al tolo ó p ú t a a'gaia d î 
coatr&to. B i caía de q\n se proaiabia aigai»g 
rec'am^cio^ei, debirlq dírigirfé por la via gab3r-
Bati7d al I c m ) . Sr, I'ileadaate gaaaral qia é i la 
Acrtoridid SapBdor da H*ci9aia da e^tai I s l a , 
y á cuy*i a ü i f*caUad)« cooapjta reioivar l u 
qu3 eaüciSaa en cu»üto teog ÍÜ relaolóa o n 
el cum^iioaiaato dei caaíra'io, paliando ape'ar dai 
puó) cü esta raso'ucián a l Tiibunal coateacíoio-
admiiiijtrst-vo. 

12. Si rrSuUsfen embatadas dos ó máf propo* 
l i c í o D e e qua sean Iss más ventajosas, MQ abrirá li» 
c i t a c i ó n verba! por na corto término qus fijar* el 
Presidente solo entre lo» autores d3 aqmiiai a i * 
Jalícáadasa al que mejore m i l sn propaeíía. Ba 
ei caio de no qaarer m jorar niogiuo da los qu9 
hicieron las p'oposicijoes más vaatírjosas qaa ro« 
sultacon ignaies se hará ía a l ja l icacióo en fivor 
da aquel cuyo pl ego tsngi el nú'Bsro ordinal 
menor. 

13 F.naiizaía la subasta el Presidenta exigirá 
del rematante que endose en el acto á f^vor de 
la Hacienda y con la f.p'Iiacíón oportuna del docu* 
mentó á ú depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en 
su virtud »e escriture el cont ato á gatisfAcción de 
la lotendencla general. Los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los interesados 

14. Esta subasta no ee á aprobada por la l a -
tendencia general hasta que se reciba las díligen> 
cías de la que deba celebrarse en ia provincia 
cuando se f u é s multinea, á cuyo espediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los Se
ñores que compusieren la Junte. 

Sí por cua'quier motivo intentase el contratista 
la rescisióa dei contrato ro la relavará esta cir
cunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, pero si esa rescisión lo exigiera el 
interés dei s e r v i c i o quedan advertidos tos Sicita* 
dores y el contratista de que aquella se acordará 
con la imií maizücióa & que hubiere lugar. 

Manila, 22 de Febrero de 1898.—José G^rcój 
de Marcilla. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 
S r . Presidente de la Junta de Reales Almoneias . 

Don N. vecüo de . . . . habita calle de . . 
. . . nüm enterado del anuooio publicado 
en la Gaceta de esta Capital facha . . . . sobre 
1& subasta de mobi lacios que necesita la Adnrnis» 
kacióci de H . P. de L?yte, se compromete á f«ci'» 
litarlos en la cantidad de pfs con estricta 
tuj ción á todas las condiciones y responsabilidades 
establecidas en el pliego respectivo. 

Acompaña por separado el documento que acre* 
dita haber impuesto en la Caja general de Dep6« 
titos 6 en la Administración de H P. de dicha 
provincia la cantidad de pfí. 25 20 importe del 
5 p g á qua ilude la condición 8,a del nfárido 
pliego. 

Fecha y firma del interesado» 

INTERVENCION G E N E R A L 
DE LA. ADMINISTRACION D E L ESTADO DE FILIPINAS 
Por el presente se cita llama y emplaza ¿ los 

Sre». D. Eiuardo Qailien y D . Franoisoo Orozco, 
Administrador é Interventor que respectivamente 
faeron de la proviacla de Pangasinan ea el año 
de 1887, y si hubiesen fallecidos, á sas he« 
rederos para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde la pnblioacióa de este anuo* 
ció, por si ó por sus legítimas Apoderados, oom 
parezcan en este Centro, á ñ o de notificarles 
un asunto que les interesa; con apercibimiento 
de que no haciéndolo, les pasaré el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 3 

Manila, l .o de Maízo de I 8 9 8 , — P . O. , En» 
rique Pintó . 

Por el presente anuncio se cita llama y emplaz8 
á los Sres. que á continuación se e x p r e s s n ó á «ui 
apoderados en esta Capital á fin da qua comparez
c a n en este Csntro á recoger los fallos abiolutorios 
que c a d a uno ?e corresponde, remitidos por e' T r i -
bunsl de Cusntas de! Reino á esta Dapendencia de» 

bhndo efactuxr sn presaatación en el improrroga
ble p'azo da 30 días a contar des le esta facha. 

A . 
Don Antoci) Martel Aiministrador da Po,lcki y 

O. Aitoaio Tomasjta SabdeL'gido de R^mos Loca
les de Bi 'acán. 

E . 
D í a EQÍÜO GStnez, Alm-aistiaio? da la ü a l ó a , 

0. En^iqua Pa'g Sablalegaio de Rimos Locales da 
liocos SÓ!*, D. E ntaeio GlíQZjlaz Uam da Bih)1, 
D. E jgabio Mola Almlaistrador da Miadoro. 

F . 
DJQ Pí-^ncisco O tiz Sablalegado de Ramos lo • 

cales d3 B j h i ! , D. Ft-ancisco Roíales Sabialegido 
da Ranaos locales do Cáp z, O P. anci«co Ibo'aon 
Aimiaistrador da Mjroag O. Francisco Rabio Uem 
da Uoilo, D, Faderico añ do Id da TAyefcbiS, Don 
Fernando Morphy id. da Bitaca, D Paraando Ro
sado id. de Pimoanga, O. Pjdarioo Sanz Id. da 
Bu'acáa, 

G. 
Don Grfgorio Lifaente AIm'oistrador da Gala 

abanes, D. Garardo Rodríguez, Idem de Nagros 
Occidental. 

I. 
Don Ignacio Diaz Sabdaiegaio da Ramos locales 

da Bulacán, 
J . 

Don Joaquín Jaano Administrador da Miiam's, 
D. Jorga García id. da Naava Raijo, D. José Aguí-
lar id. da la Lagnas, O. José M a Fernandez idam 
de Ga'amiiaes, D, Jo?é Sahagáa Id. de ZmbUes , 
D. José Sixto id. de Marianas, D. Juan Hsrrera Idem 
da Bohol, D. Jaste López Id. da Balabao, D . Ja^n 
U«or Subdelegado da Ramos looates de Camariaas 
Sfi?, D. J isé J . Lastra id da Camarines Siir, Doa 
Jogé I, Chacón Id. de Oagayan. 

L . 
Don Leopoldo Soria Administrador de Calamunes, 

D. Luis Alvar z Adm nist^ador de Isabela de Lu« 
z5n, ü . Luis Torres Id. de Manila. 

M. 
Don Manuel Labora Adm;nistrador de la Pam-

pacgs, D. Manuel Villana Id. de Ambos Camarines, 
D. Miguel García Id. da la Laguna, y Subdelegado 
de Hocos Norte. 

R. 
Don Ramón Aparicio Admini arador de Csgayan, 

D. Ricardo Tuesta Subdelegado de Ramos locales 
da Bulacán. 

S. 
Don S.m&n Sedaño Administrador de Istbala de 

Basilao. 
T . 

Don Tomái Pelayo Administrador de Manila, Don 
Tíburcio Nuflez Id. de lloilo. 

Mani», 23 da Febrero de 1893.—P. 0 „ E n 
rique Pistó . 3 

E l dia 16 del actual, á las 10 en punto de 
su mañana, se sacará en concierto público anta 
el Jefa que suicribe y en su despacho situado 
en el edificio llamado antigua Aduana, la ad* 
quislcióa de 20.000 ej implares impresos de Có» 
dulas da inscripció 1 en el Ragíatro Central da 
ch nos, y 4 000 de la m'sma clase en el da ex-
tranjaros. necesarios al Gr bierno general de estas 
Islas durante el actual ejercicio, cuyo larvicio 
se sujatará al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta y bajo el tipo de pfa. 172 50 
en escala descendente. 

Manils, 2 de Marzo da ISSS.—P. O. , Enrique 
Pintó. 3 

Basas redactad48 por la Iatervenci5n general de 
la Admmistrac'óa del Bstado para contratar en 
concierto púb'iao ia adquisición da 24 000 ejem-
p ares impresos de Cé luhs da inscripción en 
el R gistro Gentrel da Chinos y las de Extran
jeros que necesita el G ) b Í 3 r n o g 3 n a r a l de estas 
islas. 
1.a L a Hacienda contrata mediante concierto 

páblico ia adquisición da 24.000 ejimplaras im-' 
presos de Cédulas de inscripción en el Registro 
Central da Chinos y las da Efranjaros coa ar-
reg o á los mnielos que sa hallan de maaiflssto 
ea esta laterveoción general. 

2 a D.chos impresos se extenderán en pspel 
2.a csta'án da las marcas más superiores que 

hsya en pl iz» y en un todo ajustado íl los mo, 
dalos respeciivos. 

3. a E l tino para optar el íadicado sarvicio aarf 
el de pf«. 172 50 en escala descendente. 

4. a Para garantir el mhm>, el contratista |a, 
grasará eo la da Oapdiltoj el 10 p g del tipa 
da la adju1ic*c<ón. 

5. a B; coocierto teñirá lugar en el dasp^ch 
del S' . latar^eitor general anta dicho J fa el iii4 
y hora que sa dasigae. 

6 a Terminado el acto el Sr. laterv mtor gane, 
ral adjudicará el servio o provisioaaimaate á 
persona qie h^y* presentado ?a proposición mfj 
ventajosa para U Hic^enda h^sta tanto qua por 
\ \ Intendensía general sa aprueba defl diieameatg 
d'cha adjudicación. 

7. a Acto seguldó sa levantará acta del resal, 
tado del concierta, á contíauacióo del cual h i t^ 
constar el contratista la obl gaeióa da presentar 
en el plazo máximo da dos la carta da 
p í g o correspondiente al depósito qna sa mmcíoai 
en la condición 4 a procadiéodose contra ó. ti 
no lo verifica en la form» qaa daterm-nan 
layes, 

8. a Presentada la carta de pago á qaa gs 
refiere la condi iióu anteHor sa formalizará el con» 
trato en documento privado, efando de cuanta 
remítante los gastos de papal qaa se ocationen. 

9 a A los diez días da adjudicado el sarvicio 
de qus se trata, el contratista entregará en U 
loterveaeióa general la totalidad de loi ej^mpíarei 
inpreeos conforma á los modelos y calidad de pa. 
pal sfñslados. 

10. Tan luego haya efectuado dicha entreg* 
en la forma expresada se abonará por la Hiélenla 
al contratiiía el importe correspondíante, 

11. Bu el caso de qua el contratista 00 cumpla lo 
estipu'ado sa tendrá por rescindí io el contrato» 
celebrando nuevo concierto á su parjuicí) y tí 
no se coasíguiesa entonces efjcíuar dicho con, 
trato por falta de iícitadoras se verificará el ser* 
vicio por administración á cargo del m son con* 
trattsta, siendo este raspoosabla también de tos 
perjuicios que pu34a causar su retraso. 

12. Las proposiciones sa presentará a en p&pql 
del sailo lO.o con «rreg'o al Real Decreto de 1S 
de Mayo de 1886 en plíeg) cerrado, dirigido al 
Sr. Interventor gmeral, seglln el modelo á coa-
tinuación. 

13. Según ia vayan recibiendo los pliegos por 
el Sr. loterventor general se dará el número ordi* 
nal á los admisibles, hsciendo rubricar el sobre, 1 
interesado. 

14. ü o a vez recibidos los plifgos no podrán re* 
tirarse bajo pretexto alguno quedando sujetos á tai 
coosecuencias del escrutinio. 

15. Si resultasen empatadas dos ó más propo
siciones se abrirá licitación verbal por un corto tér» 
m no que fijaiá ti Sr. Interventor general, solo eo« 
tre ios autores de aquellas, adjudicándose el remate 
al qua la h^ga más ventajosa. 

E n C ÍSO de no quarer mejorar ninguno de los qaa 
hicieron, ios qua resn ten empatadas sa hirá la ad 
jniieación en favor de aquaí, cuyo pliego tengs el 
uúmerj ordinal m mor. 

16. Conforma vayan los licltadores p?a«}antaoío 
los pliegos al Sr. Interventor gmerai, exh-biria 
la cédula p?rsooal, si son etpañalis 6 exfcraog'-
ros, asi como tambiéa el último recibo d^ ^ 
contribución industrial, conreegpoadiente á los 
meros 23 y 29 de la tailta 6.a. 

17. Todas las dudas y cuestiones qua puedan 
suscitarse en este contrato deberán ser resaltas coa 
arreglo á la Instrnoción. de 25 de Agosto de 1858' 

Manila, 8 de Febrero da 1898.--Ei latervjowf 
ganeral, P . O. , Earique Pintó. 
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MODELO D E PROPOSICION. 
D. N. N. ofrece tornar á su cargo el suaainiitt* 

de 24 000 ejemolares impresos de Célalas da ÍD'' 
cripejóa en el Raghtro Central da üh-noi y las 
Hxcrangaros qae necesita el Gobierno Ganeral & 
e&tas islas, ea la cantidad de (pff, era letra) coD 
entera snjacÍ6a á ios bases estipuladas en el pl*ef»0 
da coadiciones, publicado en ia «Gaceta de Maoil¡,, 
iiúm. . » . « úel dia, . . . . > # 

Fecha y firma del interesado. * 
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Gficeta de Manfla.—Núm. 63 4 de Marzo do 1898 

C O M P A M A M ^ E I T I M A . 
galanoe del 31 de Diciembre de 1897, 

Activo. 
ea Cartera 2.a Em'sión. 
id, Depósito. 

19 • 

h 

(or 

i l . 
l a 

l-a 
1 li 

fcíater'.ak 

Adores Varios. 
0DgkODg Shaogh î B.;Dk 

Total. 
Pasvo. 

pfs. 

» 

> 

» 

» 

pfs. 

647.500" > 
125.000 » 

i . 6 o S . g 6 g { 2 i 
5.280*06 

905* » 
54.924* » 
45.30170 

395 60177 
68 61675 

2 952 098'49 

Creedores Vanos.-
Ldo de Seguros, 
l l icas y Pérdidas, 
jepositantes de acciones. 
Bteteses. 

Total, 

pfs. 2 500 000' » 
> 16.642*25 
» I6Í.555*28 
t 74.8oo'96 
» 125 coo » 
t 74 100' » 

pfs. 2952098*49 
g E. ú O.—Manila, 31 de Diciembre de 1897. —ai 

Ljtador, A. de El za'de.—V o B.o.—El Director 
^ministrador, JuanT. Macleod. 

F4BBI0A DE HISLO DE MANILA 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Balanoe crrrespondiente á Enero de 1898. 
Activo. 

pfs. 165.000' t 

el dia 31 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañao», te celebre a d e l a Junta de Con
ciertos de esta Dirección General, y en la Su
balterna de la proviuci» de L^yte, 1 .er coacierto 
público y smultsneo para arrendar por un trieoio 
el Impuesto de carruaje*, oa?ro8 y caballos del 
3.er grupo de dicha prcvinoia bajo el tipo en 
progresión asceadente de mil cuatrooientoa Tein-
ticinco pesoi (pfs, 1425 00) durante el trienio 6 
aa§n caatrosientos setenta y claco peios (peses 
475*00) snualei con enteri» y estricta sujeción al 
pliego de condloioues, inserto en la Gaceta de 
Manila n ú n . 61 del dia 2 de Marzo próximo 
pasado. 

Dicha concierto tendrá lagar ea el Salón dó 
Actos pübiicoa del expresado Ceatro directivo sita 
en l a c a s a c ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en latraiauros á la? 
diez ea punto del citado dia. L01 que desean 
optar en lo referido concierto podrán presenUr 
sus proposiciones exíendídai en pipel del sello 
lO.o acompañando preclsameate por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Febrero de 1898 . -31 Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo D^az, 1 

lio 'íbR'C8 
;arbóa. 
Hccicots eo depósito, 
legiro de iaceodio. 

¿ í p u í S í O de i»»?erial, 
long.kong y Shanghai Banking Corpo 
I ration n|C. 
lepósitos á interés, 
uedos y jorna'e?. 
astos generales, 
'arios deudores, 
[lateriales consumidos. 

Pasivo. 
ipital. 
'judo de reserva, 

qj krdidas y ganancias 
'póvitos ea garantid, 
ividendos. 
ieadiente de pago, 
roducción. 

^55378 
12.500* > 

538 09 

i .345'6i 
1.000/ » 
i.?53 61 

699^3 
12.306*41 
3.517*51 

966*23 
pfs. 201.31373 

pfs. 165.000* » 
6 894 44 
1.20177 

12.500' » 
i.o87'5o 
6.634*97 
7 995-05 

pía 201 313 73 
S. E. úO. Manila, 31 de Enero de 1898.—E Admi-

H st-ador general, T. H. Pard) de Tavera.—Vo Bo 
El Presidente. José G. Rocha. 

IRECCION GRAL. D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS 

4 Exoaio. Sr. Director general por acuerdo 
H del actual, ha tenido á bien disponer que el 
^ de Marzo próximo venidero á las diez 

»a mañana, se celebre anta la Junta de 
^ r t o B de esta Dirección general y ea la 

'erQ8 de la provincia de Tayabas l .er coa-
™ público y simultáneo para arrendar por un 
«¡jo el arbitrio de Sello y resello de peeas y 
J(lfií de dicha provincia bajo el1 tipo en pro» 

1 aweudeaíe de dos mil doscientos sesenta 
Jpe80S y ochenta céntimos (pfs. 226i ,8o) 

6 el trienio ó seaa setecientos veinte pesos 
^ céaíimos (pfs. 720 60^ anuales con 

y estricta sujeción ai pliego de condiciones 
Me flV* Gaceía de foawfotáto- 59 del dia 
Jich 0 Pr6xiíno pasado. 
o» SKI-016'10 T9NDRÁ IUG3IR EA EL SALDQ DE 

la en? j 0 0 8 dal expresado Centro directivo 

«soo ^a,a Dúm• 1 d8 la oaíle (iel Ar ' 
tííija 89^ina i la P,6Zi de Moriones en 

i nn. ¿ las diez en punto del citado dia. 

o 
a 

la 

ifl 

deseen optar en el referido concierto 
*l del6860?!41 SU9 ProP0íioíon9S extendidas en 

íeP»rd 100 aoomPañ^do precisamente 
"ente ê  docuaa8nto de .garantía corres^ 

h*¡an2l d6 Febrero de i 8 9 8 . = E l Jefe do 
^ Qobercaoión, Ricardo Diaz. 1 

H ^ _ 

^ 't ^f' ^^^ctor General por acuerdo 
ctUa!, ha teaido á bien disponer que 

E l Exorno. Sr. Director General por acuerdo de 
14 del sckal , ha tenido á bien disponer que el 
dia 31 de Marzo próxima venidero á las diez 
de su m.ñsnaj se celebra ante la Junta de 
conciertos de esta Dirección general y en la 
Subahernade la proviacia de Leyte 3.er concierto 
púb-ico y simultáneo para arreudar por un trienio 
el servicio de Juego ÚQ gallos da dicha provin
cia bajo el tipo en progesión ascendente de cua
tro mil seiscientos diez y nueve pesos ochenta 
oéütimog (pís. 4619 80) durante el trienio con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial, número 306 correspon
diente al dia 4 de Noviembre de 1895. 

Dicho concierto teudrá lugar en el Salón de 
Actos públicoí del expresado Oentro directivo 
sita ea la c¿sa núm 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morionea en Intramuros h 
las diez en punto del citado dia Loa que deseen 

optar ea el referido concierto podráa preienUr 
sus proposiciones extendidas ea papel del sallo 
10.0 acompañando praolsameate por separado el 
documento de garantía coi-raapondieate. 

Manila, 21 de Febrero de 1 8 9 8 . — S I Jefe de 
la Secoióu de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de i 4 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el día 28 de Marzo próximo venidero ¡ i 
las diez de su mañana, se celebre ante ]a 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y en la Subalterna del distrito de Lepante, 4 a su 
basta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el arbitrio de la Matanza y limpieza de 
reses de dicho distrito bajo el tipo ea progresión 
ascendente de dos mil veiaticinoo pesos (pesos 
2025*00^ durante el trienio ó sean seiscientos 
setenta y cinco pesos (pfá 675 00) anuales coa 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial núm. 225 correspon»» 
diente al dia 24 de Agosto de 1896. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sa ón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Ar* 
zobispo esquina á la plaza de Moriones en l a ' 
tramuros á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.o acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

•sCaaila, 21 de Febrero de 1898 .—SI Jefe de 
la Seccióa de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

E l Excmo. Sr, Director General ñor acuerdo 
de 14 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 31 de Marzo próximo venidero á las 

diez de su mafhoa, se celebre ante la Jante 
de conciertos de esta Dírecoióa general y en 
la Subalterna de la provincia de Abra, i .er 
concierto público y simultáneo para arrea lar por 
na trienio el arbitrio de la Mitanza f limpieza 
de reses da los pueblos de Vdlavloja, P i h ^ 
S. Qiintin, l a Paz, S Qregorb, á. Jo;é y 
S, Juin de esa provincia bajo el tipo en pro' 
gresiSn ascendente de feisclealcs tres pesos se
senta y cinco céntimos y ^eii octavos (pe
sos 603 65 6|) duranta el tríenlo ó sean dos
cientos un pesos veintiún c é a t i m o i y sois oc
tavos (pfi. 201 { 2 i 6¡) anatles con a a te ra y es-
tric^a sajeoión al pliego de condiciones 
ea la Gaceta oficial núm. 62 del dia 3 d( 
próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lagar el Ss 
Actos píb'icos del expresado ü e a y o directiva 
sit* ea la casa nú a. 1 da la Cálle del Arso* 
hispo esquina á la plaza de Moriones ea In
tramuros á las diez en panto del citido dia. 
Los que desean optar en el referido eoaoierfca 
podrán presentar sus proposloioaes extendidas 
ea pspel del sello 10.0 acompañando preoíaa-
meate por separado el dooanmto do g a r a n t í 
correspondiente. 

Manila, 21 de Febrero de 1898 =151 Je ls 
de la Sección de Gobernación, Ricardo Diaa. a 

E l Excmo, Sr. D i rector genera! por acuerda 
de t i del actual, ha tenido á bien dispoaar 
que el día 28 de Marzo próximo venidero á l&s 
diez de su mañana, se celebre aate la Jante* 
de Almonedas de esta Dirección genera! y ea 
la Subalterna { de la Isla de Farsgaa, segunda 
subasta pública y simultánea para arreadas? 
por na trienio el servicio de Jaego de galos de 
dicha Isla bajo el tipo en progresión ascendente 
de quinientos ochenta y seis pesos (pfs. 586*00) 
durante el trienio con entera y estricta sojecióa 
al pliego de condiciones inserto ea la Gctcefa 
oficial jQÚíi. 333 correspondiente a l dia l.o de 
Diciembre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar eu el Salón de A c t o 
públicos del expresado Centro directivo sita en l a 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina k 
la plaz) de Moriones en Intramuros á las dieat ea 
punto del citado dia. Los que deseen optar e a 
la referida subasta podrán presentar sos prepo 
alciones extendidas ea papel del sello lO.o acom
pañando precisamente por separado el documente 
de garantía correspondiente. 

¿flaniia, 24 de Febrero de 1 8 9 8 . — E l Jefe da 
la Sección de Goberaación—Ricardo ü iaa . % 

E l Sxcmo* Sr. Director gener*! por «eaerdes 
de 21 del corriente mes, ha tenido á bien dis
poner se rescinda la contrata del arbitrio de Se* 
lio y resello de pesas y medidas del 2.0 grape 
de la provincia de Bitangas, por iucumplimlento 
del contratista D. Felipe L . Cruz á lo dispuesto* 
ea le clausula 13.a del pliego de condiciones; y 
disponiendo al propio tiempo que el dia 28 de 
Marzo próximo venidero á las diez de sa n m 
ñaña, se celebre ante la Junta de álmonedai* d$ 
esta Dirección general y en la Subalterna de 
dicha provincia, 2.a subasta pública y slmnltftnea 
para arraadar el citado servicio durante el tiempo 
que reata para cumplir los tres años de la coa 
traía ó sea hasta el 19 de Enero 1899 bajo el 
mismo tipo de la contener 6 sea de tresciefitos? 
cuarenta pesos noventa y ouatro cént imos y dos 
octavos fpíi. 340 94 2^ anuales con entera f 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserta 
en la Gaceta oficial núm. 253 correaponáieate ai 
dia 12 de Septiembre do 1895, por caeota y res 
ponsabilidad del primitivo ooatratlsta Ü . Felipe 
L . Cruz. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón 4e 
Actos públicos del ex prese do Centrís directivo 
sita ea la casa núm. 1 de la 
zobispo esquina á la plaza d@ I 

1 

Ufe-
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tramcroe á I m dkz en ponto del citado dia. Loa 
^ao desean íifKftr en la referida subasta podrá a 
pfesezt^r m » pr^posícionei exteadídáS ea papel 
Sel sella IOÍV auo apañan do precisamente por 
separado el daouaeato de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Febrero de i 8 9 8 . = E l Jefe de 
Seceléí» áe Gobernación, Ricardo Díaz . 3 

E l Exorna. Sr. Direcíor General por acuerdo 
á e 22 del « o t n e a t e mes, ha tenido á bien dU.s 
poíier s© rescinda la COÜtrata del servicio de 
fuego á e galloi del 6.0 grupo de la provincia 
de Batsngas por incumplimiento de! centralista 
D - Eu&éb'm Mercado á lo diepuesío en la cláu-
sala 6.a de! pliego de condiciones y diapoükndo 
a l p^iíso iiempo que el dia 31 de Marzo 
préxoiío venidero, é la^ diez de sa mam na, ge 

m ante la Jauta de Coociertos de esta Oi-
0ijnerí>í y en la Subalterna de dieba pro-

mmrik 2 o co&clerto público y aimult • neo par». 
Jirrendai1 el eiíado servicio durante el tiempo que 
iBñla p r a i-srmiuar loa tres añoa de arriendo ó 
sea l ia . I* el 9 de gesto de 1899 bajo el tipo 
ea |m"g^mí6B ascendente de cincuenta peses y caá 
sema y d&co féatfmos y cuatro cctsvoa (pesos 
5oe45 4,) mecsusles con entera y estricta aoja-
t&óu ni piiego de condiciones inserto en la Gaceta 
of ic ia l l iúm, 207 correspondiente al día 28 de Ju» 
lio d& 1895 por cuenta y reapoiísabihdüd del pri' 
m i ü v o c&jatradsta D . Ensebio Mercado. 

Biclss concierto tendrá lugar en el Salón de Actos 
$übl)c&B tkl expresado Centro directivo sita en la 
casa n&m. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
3a pka^ de M? rionea en Intramuros á las ditz en 
panto á t l citado día. Los que deseen optar en el 

cencierto pourán presentar sus prepodeio-
ndldas en papel del seilo 10.o acompa

sando precisamente por separado el dceumento de 
g a r s i t í a ccrrcEpondiente. 

Manila, 28 de Febrero de 1 8 9 8 . — E l Jeíe de 
3a S e c ^ é n de Gcbernaclón, Ricaido Disz. 3 

2 L €OM. M R : 0 D E G U E R R A INTERVENTOR 
D T l . HOSPITAL M I L I T A R CENTRAL D E ESTA PLAZA 

H* ¿i sabai q¿. !os precios limites qoe han de ro 
gi? esi la Bi&.&asl̂  que tendrá logaren este Estable» 
cifis?€ni<5 «! i i i 7 de M&izo p'óx'mo venidero á l&s 
1 0 m m$fñ^M con objeto de contratar la adqui-
slcUin y éáttéga de los libros ó impresos neceaaríoa 
é m m t e un afio para b s oflefees de Sanidad MiHUr 
y AomfiaiBfc&iión de ios Hospitales Mil tares de esta 

H%$i encuentra detallada en la Gaceta 
nifim. 60 del día l ,o de Maiáo próximo pa-

26 de F«brero de 1898.—El Ccmisríio 
Inttiventor, Msnoel Toeil. 1 

—«as—— 
COMUNICACIONES 

íADMINISTSACION PRINCIPAL D E MANILA 

Fí5? lotf siguiefites vapores que ü n^n ar uncitda 
m saMé», tfifá rí-«i;tiia la correspondencia pers 

y 4 las horas que á cotd -naoión se z 

1 Tapor^corrso «Francisco R:«ye3» que ss'e 
j'ifto. Cayo, Puerto Princesa, Punta Sepa-
Mn^ng^s. Bai&bac, Cagayan de Jo\6, Jo'ó, 

Z^-mboarga, Tukaran y Cottíí-
do por Z ímbobtga , Jólo, Baiab. e, 

^mcess. Cuyo y Culion. Se remilifá la co-
mt'm par& d^choa puíiícs y los pueblos de 
idí98 de Zsmboarg«, JoM, Pe ra Parar-g, 
y ios D.Matos de Sarar gsni, Glao, Metti, 
^ vk, el día 5 del actual á las 8 de la 

Por el id, «Venus» que sale para Romblcn, Bf s 
l a s , |Capia} l<oiio, Dapiíao. Sindatgan, Dapitan, 

oifgnüts y Cebú, regresando por lioilo. Batan, 
>iz| y Bcmbíon. Se remitirá la correspoRdecici^ 

cruibos puntos y loa pueblos de lis provínciñs 
>, Rómbico y los Goblerflcs P s M.s de Ac-

_iia ambos N g í e s Bohoí, Subic y Concep» 
úér... el dia 5 del actual á las 8 de la misma. 

Por Id, «RÓBQU'UI» que sale para Batacgas, 
. Bcac, Ltgu mauoc, Fasacto. San PKSCUBÍ 

lasL^s. Umikoi, So i í cgcn , I-cgfeapf, Vitac 6 Bfóto 

y Tabaco, regresando por Sorsogor, Donsol, P^SJ* 
eso, Laguimanoc, Ca'apan y Batac gas. Se remitirá 
'a correspondencia para dichos puatos y los pue» 
bles de laa provlacías de Caíapan, Batacgar, Sor 
acgóo, Burias, Maabate, Albsy y Qámarinei Sú% 
el dia 5 dd ac'oai á laa 8 de la m a m ? . 

Por el id, cOhafroca» que «s^e para Sabi^, Olon-
gápó, Bolinao, San Fernando (U)^ Gaoayar, Cntrl-
mao y Aparr», regresando por ios miamos puotos. 
Se remitirá !a coirespcndeocía para dichos puntee; 
ie-s provincias de Zámbalea, Uolon, amboa líocoa» 
Cagtsyan B&ycmboz'g y Isa Oomandanciaa P.s M s 
de Bsgo-b- go, Cabogauaog, Itave», Apoyaos, Bon-
toe, Lepauío, T egan. Abra é llagan, ei dia 5 del 
actual é laa 8 de is miama. 

Manila, 2 de Marzo de 1898.—Por el A'miDÍSH 
irador Principal, Skcforcso G6m z. 

Con Manuel Rodríguez de Vera y Nievas Juez de 
i.a instancia en propiedad de este parido judicial 
que de ser'o y estar en el pleno ejercicio de 
sus funciones yo el Escrbano do/ fé 

Por el presente cito 1 amo y emplazo por pregón y 
ed eto á Engracio Brosoto (?) Gara vecino del pueb o 
de Taa' de este partido procesado ausente en la 
causa cúm. 17 de este año que in.truyo contra él 
y otros por robo para que en el término de 30 
días á contar desde la úitma pub icación del pre» 
senté en la Gaceta oficial de Maní a se presente 
en este juzgado ó en ía c¿rcel pública de este 
partido á defender del cargo que le resulta en 'a 
mencionada causa apercibido que de no hacerlo se 
le declarar contumaz y rebe-de á ios lismamient s 
judcia'es y le pararán ademas los perjuicios que ea 
derecho hubiere lugar 

Dado en Batargas a 21 de Febrero de 1898 -- Ma
nuel Eodriguez de Vera —Por mandado de su Srí u, 
Francis o Gómez, 

En virtud de ?a providencia d otada en esta fecha 
por el Sr. Juez de i.a instancia de este partido 
judic al en la causa nüm. 200 del 97 que se ins
truye sin procesado por teatatva de viol coa con 
les ones eves se cita por la presente cédu'a al au» 
seate Juan Cantos vecino de esta Capital para que 
por el término de 9 di?.s contados desde la pu
blicación de la presente en la Gaceta ofici d de 
Manila se presente á este juzgado par?, prestar su 
declaración en la mencionada causa apercibido que 
de no hacerlo le par^rln os perjuicios que hubiere 
lugar según Ley. 

Batangas, 22 de Febrero de 1898 = E l Escribano, 
Antonio Ibañez. 

En virtud de la prov deacia dictada en esta fecha 
por ei ?:r. juez de 1 a instancia de este partido 
en la c usa cúnr 14658 q ;e se instruye por tenta
tiva de violación se cita por medio de 'a presente 
a? testigo Pedro Gamer vecino de esta Cabecera á 
fin de que en el término de 9 dias contados desde 
la uitima publicación de esta misma en la Gaceta 
de Manila se presente en este Juzgado para ampi ar 
su dec!arac ón prestada ea dicha causa b?.jo aper-
cib miento de que en otro caso se le pararán ios 
perjuicos que en dererecho hubiere lugar. 

Bitangas, 22 de Febre o de 1898. - E l Escribano, 
Antón o Ibañez. 

Don Em lio Gaudier y Texiior Juez de i .a ins
tancia de este d stríto de Mísamis que de ha Urse 
en" ei actual e]e?c cío de sus funciones yo el Es-
críbano doy fé. 

Por ei presente cito llamo y emplazo a'i ausente 
Miguel Magnoy casado nuevo cristiano vec no e la 
ranchería de Solana y procesado en ía causa nú
mero 2 dei corriente año con otros por hurto pira 
qae dentro del término de 30 días coatados desde 
su publicacóa en la G.ceta de Maní a se presente 
en ejt; juzgado ó en la cárcel púb ica de esta 
Cabecera á responder de !os cargos que contra él 
result-in de la mencionuda causa que de hacerlo 
asi le oiré y administraré justicia y que de lo 
contrario se le declarará rebe de y contumaz á los 
Hamamientos judiciales parándo'e los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cagayin de Misarais, 4 de Febrero de 
1898. ~ Emilio Gaudier =Por mandado de su Sría., 
Apolinar Ve'ez. 

Por el presente cito Uamo y emplazo al ausente 
Lauréate Ibaig natura! y vecino de esta Cabecera 

soltero hijo de Agustina Arcon y procesado 
causa núm. 1375 por amenazas de parrlcidjJ 
que dentro del téimino de 30 dsas contados 
su publicación en ia Gaceta de Manila COIDII 
en este juzgado ó ea la corcel pública de JJ 
bocera i coatestar de los cargos que coatra é resin 
¡a mencionada causa que de hacer o asi le 
admin straré justicia y que de lo contrario S6 
c a-ado rebelde y contumaz á los llamam'eny 
cíales par ndole :os perjuicios que en derecJ 
biere ^ugar. 

Dado en Cagayán de M sacáis, 17 de Feb;» 
1898 =sEmilio Gaudier.=Por mandado de sii 
Apolinar Ve ez. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al 
Romano Ragmac vecino de A'ub j d y procsj 
ja causa núm. 5 del 97 por hurto para quej 
del término de 30 dias costados desde su, 
c¿ción en la Gaceta de Mani*a comparezca• 
juzgado ó en 'a circel pública áe esta cj 
á responder de los cargos que coatra é res;] 
la referda causa que de hacerlo asi íe o¡i¡] 
m a straré justicia y que de lo contrat o J 
clarado rebside y coatumaz á los 1 amamiai 
diciales paráado'e los perjuic os que en dere 
biere lugsr. 

Dado en Cagayán de Mi amis, 4 de Feh 
1898 —Emiijo Gauder.«-For randado de 
/ípolinar Ve'ez. 

Don Jorge R. de Bustamsnte Juez de i.a \\ 
de esta provine a de Pacgasinan. 

Por e* presente cito Tamo y emplazo al| 
sado ausente Mariano Padi la indio viudo de. 
de ed-¿d labrador natural de Balaoang prô  
la Unión y vecino de Rosales de la de Nua 
para qne ea el término de 30 dias conía 
la pub icación dei presente ed eto en a Gad 
Mani a comparezca en este juzgado á respoJ 
ios cargos que le resulta en 'a causa oúij 
del 97 seguida de oficio coatra é? mismo 
de nombre supuesto apere bido que de noj 
se le declarará rebe:;de y contumaz parándflfa 
juicios que en derecho hutíero lugar, 

Dado en Liagayéa h 25 de Febrero de 
Jorge R. de Bustsmante. — j or mandado de ¿ul 
tiago Guevara. 

Don Antonio Míralles Ptró Cap tan deí Rágimiec , 
gailan.s núm. 7u y Ju'z insiruetor del '.xp«dieBl!l 
le sigae al soldado de ia i.% Comp.. "íi del uj 
del expresado Regimiento Miguel Gurcía G.ircía m 
grave de primera desercióa. 

Por la presente teqaisitotia Hamo cito y 
3,a v z al soldado M ̂ uel García Gascía h jo dil 
de Epifanía natural de Balacáa provincia ds i^aii i ' \ 
d« edad de estado soltero de oficio o chero sas 
negro c?jas idem ojos pardos nar z chata barb» 
r galar eoler moreno para que en R1 término de W 
tados desde la publicación de esta jequis.tori» en h1 
Manila se presente en este Juzgado de ios racciónl 
su residencia en el cuartel del Fortín de esta W 
ponder á los cargos que le resultan ea el expê * 
órden Superior me hallo instruyendo coatra el teW 
bajo apercibimiento de que si no comparece en «J 
fia'.ado será declatado ribslda parándola ei perjuic» 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M. e! Rey (q. 
y requiero á todas ¡as autoridades tanto civile» "̂ 1 
y de policía judicial para que practiquen activas 
busca del referido soldado y en caso de ser ^"¡J 
en calidad de preso con laa seguridades con'fj 
dísposic ón pues asi lo tengo acordado en d!'l"i,í 
dia. 

Dado en Manila á 26 de Febraro de 1891 
Juez instructor, Antonio Miralles. 

Don Matías Alonso Montes i.er Teniente del W^l 
res expedicionario núm. 12 y Juez ia3Íiuc:or D C:J 
Sr. Comandante militar de esta Plaza para la 1 
sumaria coatra el soldado del Batailón ^ ^ 
riaco Oralta Gromia por el delito de piíme" 

Por la presente requisiiorta Hamo cito y em^ 
Oralta Gromia soldado del expresado Batalló" 'J 
hijo de Vicente y de Andrea natural de S. ^ J 
en Pozo Rubio provincia de Hangaainan aoltef 
negros cejas al pelo color moreno nariz chat» ^ 
boca regular para en e'. preciso término de 3° 1̂ 
desde ia pubiicjsctón de eista requisicotia en 
Manila | comparezca ^en la guardia de preven̂ 1 ^ 
Cazadores expedicionario núm, 12 en e?ta P'8^ 
sición para respoades1 á los cargos qae 1« .^jeii!' 
que se le sigue por deserción bajo ^apercío1 ^ * 
no se presenta en el plazo fijado será decía* 
rándole el perjuicio que haya lugar. ^ 

A su Tez en nombre de S. M. el Rey. ^ | 
y requiero á todas las autoridades tanto Ci'' ^ 
para que pract'quen activas diligencias en 
soldado Ciríaco Oralta Gromia y en caso * ¡-íj 
remitan en clase de preso coalas seguridades conve 'jij 
y á mi disposición pues así lo tengo «cordado en dl _ ¡?\ 

Dado ea Sta. Cruz de la Laguna á ioS 
de Febrero de i79SsMatias Alonso. 

ÍMP. DI AMIGOS DIL PAÍS.—B£A1, 


